
 

 

 
 

ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA PARA LA COOPERACIÓN, 
EL DESARROLLO Y LOS DERECHOS HUMANOS 

 

Miembro del Consejo de Cooperación e Inmigración del Municipio de Majadahonda. 

Miembro del Grupo de Apoyo del Forum de Inmigrantes, de la Unión Europea en España 

Miembro de la Asamblea Permanente de la Sociedad Civil por la Paz en Colombia 
Miembro del Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad de Madrid 

Miembro de la Federación de ONGD de la Comunidad de Madrid 

 

AICODE Majadahonda: C/ Real Alta, 12 CP. 28220. Apartado de Correos Nº 7. 

Tel: (+34) 916397234 – Fax: (+34) 916347184 

Móvil: (+34)638127273 

Web: http://www.aicode.org – Email: aicode@aicode.org  

AICODE- COLOMBIA Calle 70  A  Nº  7 – 81, Bogotá – Colombia. 

.Móvil: (+ 57) 3008280019 – Email: wrodriguez@aicode.org 

AICODE- MADRID C/ Martínez Pagé Nº6 1C-9, 28029 Madrid. 

Tel: (+34) 916397234 – Fax: (+34) 916347184 

Email: aicode@aicode.org 

AICODE- CASI-MADRID-1 Calle Pinilla del Valle 1 E, 28002 Madrid. 

Tel: (+34)  915641960 – Fax: (+34)  915633452 

Email: casimadrid-1@aicode.org  
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ARRAIGO LABORAL 

 
 

  PRESENTACION DE SOLICITUDES: Con cita previa en www.map.es, en el apartado 
de “Extranjería”, en “Cita previa Extranjería”. Se prestará asistencia en el aula de 
Formación de AICODE para la solicitudes de cita por vía telemática. 

 
 

  REQUISITOS 
 No requiere visado. 
 Se solicita personalmente por el extranjero. 
 El órgano competente podrá requerir documentación adicional y una entrevista 
personal. 

 Lleva aparejada una autorización de trabajo.  
 Vigencia 1 año. 
 Acreditar estancia mínima de 2 años. 
 No tener antecedentes penales en España y en el país o países en los que haya 
residido en los cinco años anteriores a la entrada en España. 

 Demostrar la existencia de relaciones laborales de duración no inferior a un año. 
 

 DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
 

  IMPRESO DE LA SOLICITUD (EX 00) 
 

 FOTOCOPIA PASAPORTE COMPLETO EN VIGOR, (ENTRE EL MOMENTO DE 
PRESENTACIÓN Y LA FECHA DE CADUCIDAD DEBE HABER UN PLAZO SUPERIOR A 
CUATRO MESES) 
 

 CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO HISTORICO 
 

 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES COMPULSADOS EN EL CONSULADO DE 
ESPAÑA EN EL PAIS DE ORIGEN O APOSTILLADO SI ES PARTE DEL CONVENIO DE LA 
HAYA 53 (EN EL CASO DE BOLIVIA Y PARAGUAY TIENE QUE ESTAR EMITIDO POR EL 
PODER JUDICIAL Y EN CASO DE BRASIL TIENE QUE ESTAR EMITIDO POR LOS 
ESTADOS FEDERADOS) 
 


